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X A AMEJA MABRILEÑA 

Lunes 31 de enero de 1814. 

Año 7.0 de la gloriosa insurrección de España. 
y 3.0 de la Constitución de la Monarquía. 

V A R I E D A D E S . policía , los cadalsos mismos son insuficientes 
para volver á su primer estado de tranquilidad 

L a Francia revolucionaria, ofrecerá siem- al pueblo que ha emprehendido la carrera de 
pre á los políticos mucho que aprender , y á los una revolución. Sucederá si , que en su mar -
pueblos mucho que evitar. Fascinada por los cha se mezcle en los choques de los partidos 
principios de libertad que son el patrimonio de la sangre del inocente y del culpado , sufri-
los hombres amantes de su dignidad, se confió rá el fluxo y reiluxo de una y mas reacciones, 
demasiado en los que se pusieron al frente de la pero al cabo al. cabo el pueblo que emprehen-
mult i tud, menos interesados en .e l bien de es- dio esta senda de vicisitudes mejorando, ó per­
ra , que en labrarse su propia fortuna. Así diendo jamas vuelve á lo que fué. 
se v io , que la resistencia de los que no que- Estas verdades atestiguadas con la historia 
r ian soltar la vara de hierro con que opri- de todos los países debieran hacer muy circuns-
mian al pueblo , y el horror con qne mira - pecios á los que por sus principios detestables 
ban unos principios enteramente opuestos á han trabajado en oponer embarazos al curso 
sus intereses; y por otra parte la inmorali- de las instituciones que ha jurado la nación, 
dad y desmedida ambición del mando, quede- esmerándose en que tengan puntual y cuín] 
voraba á otros excitó aquellos terribles par - observancia hasta los puntos y comas que con-
tidos que dieron tantos dias de espanto á la t i enen ; pues si creen que violándolas tor-
naturaleza, y que fueron poco á poco prepa- pe é indignamente lograrán dar en tierra con 
rando el camino a l a mas escandalosa tiranía. el edificio de la libertad española, entronizan-

La ineetabilidad de las leyes que habían es- do otra vez su dominio de usurpación y de in-
tablecido, y la torpe arrogancia con que en famia , ~s,e equivocan groseramente , pues los 
los últimos periodos del frenesí revolucionario, pueblos que han gustado una vez la libertad, 
se violaba el pacto fundamental de aquel des- no pueden sufrir jamás impunemente delante 
graciado pueblo por los mismos que debían de sí á los malvados que de nuevo les p r e -
conservarle, fueron , si bien se reflexiona, el 
origen de sus posteriores desdichas, ó por m e ­
jor decir lo que llevó á cabo su ruina haciendo 
desaparecer á- un tiempo las pretensiones, mi­
ras y esperanzas de los que por no sufrir el 
mas pequeño menoscabo en sus bienes y dig­
nidades , se opusieron abiertamente á la voz 
formidable del pueblo que clamaba contra la 
opresión y la tiranía. 

Imagináronse sin duda los que no calculaban 
los resultados de una nación levantada contra 
su antiguo sistema, que era fácil contener sus 
progresos y mantenerla de nuevo en las mis­
mas ideas que resistía. Pero estos impruden­
tes se olvidaban que en estas crisis t e r r i -

paran las cadenas de la esclavitud. 

-
NOTICIAS NACIONALESi-

Ultramar. \ ,.; 

Nos el Dr. D. Antonio Bergosa y Jordán, 
caballero de la real y distinguida orden es­
pañola de Carlos 111, obispo de Ante quera, 
de Oaxaca, arzobispo electo y gobernador 
actual de México, del consejo de S. M. Se. 

A todos los fieles de este arzobispado salud, 
paz y luz verdaderas. 

Nada hay permanente en este, inconstante 
m u n d o ; pero la religión de Jesuchristo y su 

bles una vez rotos los diques de la obediencia Iglesia son eternas como su autor divino. T o ­
es casi imposible volver á contener en ellos los dos los establecimientos humanos , aunque sean 
ánimos exasperados ó persuadidos de que les religiosos, y dentro de la misma Iglesia, están 
ha llegado^ el tiempo de mejorar de situación, sujetos á decadencia y variaciones, y aun á su 
Las proscripciones, los ardides de la infamé total extinción; porque las necesidades y cir-

Ayuritíurjia \--á liídríd 



cunstancias de los tiempos, sus causas, y fines 
gue-los motivaron pueden cesar ó mudarse. Así 
ha sucedido, amados diocesanos nuestros, al 
tribunal de.la Inquisición, santo , útil y nece­
sario al tiempo de su establecimiento, y ya 
nb conveniente en el día como lo han declara­
do las Cortes generales y extraordinarias, des­
pués de la mas prólixa, seria y madura discu­
sión. Preciso y muy justo es obedecer su so­
berano decreto ; y no os podrá ser sospecho­
so el testimonio de quien como yo sé honró 
tantos años con el noble oficio de inquisidor 
entre vosotros. Pero no porque la Inquisición 
se haya suprimido se varía ni altera !a reli­
g ión divina de Jesuchristo: ella permanece y 
permanecerá eternamente; y su doctrina ca­
tólica y moral evangélica podrá conservarse 
pura , y se conservará en la Iglesia de E s p a ­
ña , como se conservó desde el tiempo de los 
apóstoles , quince siglos antes del estableci­
miento de la Inquisición. Se conservará invio­
lable por la vigilancia y celo de los obispos 
establecidos por Jesuchristo para jueces propios 
y privativos de las causas dé : religión , á quie­
nes el Señor tiene confiado él deposito de la 
fé , y encargado el pasto espiritual y saluda­
ble de su místico rebaño , para cuya corrección 
y castigo les concedió el báculo pastoral , insig­
nia de honor , de justicia y de defensa. 

La Constitución política de nuestra monar­
quía , sabia , generosa y sencilla , dada á los 
españoles , al mismo tiempo que establece un sis­
tema de juicios civiles'y criminales , sabio , un i ­
forme y arreglado á todo derecho , é incompa­
tible con tribunales tan singularmente privile­
giados ; pone por base fundamental la religión 
católica apostólica romana , que como única 
verdadera la establece perpetuamente , la p ro ­
tege con leyes sabias y justas, prohibiendo r i ­
gurosamente el exercicio de toda secta ; ¡a for ­
talece con la mas sagrada baila del juramen­
to de conservarla, á que obliga á las Cortes 
mismas, al rei , al príncipe y á todos ; se im­
ploran en su favor los divinos auxilios solem­
nemente en¡jgliferentes actos; y , finalmente , se 
restablece en su primitivo vigor la lei de Par­
tida contra los hereges, y se reintegra á los 
obispos en el lleno de su primitiva jurisdicción 
ordinaria y facultades ,: todo esto se hace y es­
tablece en obsequio y defensa de la religión ca­
tólica.. 

Pues,, .amados diocesanos mios , entended 
bj-en esto ; entended que por la extinción de la 
inquisición no se ha extinguido el verdadero t r i ­
bunal de la fé y religión católica : vive y vivirá 
fniéntras ;viva la Iglesia, que será eternamente, 
•en la institución divina de los obispos; y tendréis 
siempre vosotros , si os extraviáis de la católica 
creencia , dos jueces inexorables y vigilantes en 
êl obispo y en el juez real para vuestra cor­
rección y castigo. Ambos tenemos tribunal y cár­

celes , y penas que imponer, estaclecidas por las 
leyes y sagrados cánones , contra los temerarios 
delincuentes en pnntos de fé y de religión ca-̂ -
tólica : y tenemos ademas , de la protección de 
los jueces seculares, la de la misma soberanía 
para juzgar , sentenciar y castigar, y para en ­
tregar los reos á las penas corporales impues­
tas por las leyes del Estado ; y á los que, i n ­
dignos del generoso carácter y nombre español, 
infamen la sacrosanta religión católica, apos­
tólica romana , la burlen ó la desprecien, ó 
no hagan publica profesión de sus dogmas, r ¡ - i 
tos y preceptos. Vosotros mismos , amados dio­
cesanos , si os preciáis de fieles católicos y de 
verdaderos patriotas, deberéis ser centinelas vi­
gilantes para denunciar cuanto en punto de r e ­
ligión quebrante la ley fundamental de la mo­
narquía española. Así lo esperamos, y también 
del buen juicio , ciencia , ilustración y religio­
so celo de nuestros respetables curas párrocos, 
y demás eclesiásticos seculares y regulares, que 
explicarán al pueblo los decretos del soberano 
en su verdadero y sano sentido , y que con 
sus fervorosas exhortaciones y edificantes exem-
plos mantendrán ilesa y pura la santa religión 
católica que profesamos. 

Por t a n t o , ciñéndonos á lo expresado, por 
la estrechez del tiempo , y reservándonos ha ­
blaros mas largamente sobre la materia , ama­
dos diocesanos , os mandamos con toda la au­
toridad de nuestro sagrado ministerio , de juez 
compasivo, y de amante prelado vuestro, que me 
denunciéis y delatéis todo delito de heregia que 
supiereis de otros, así para aplicarles el remedio 
necesario á sus almas , como para preservar del 
contagio del error á los demás de mis amados 
diocesanos , en cumplimiento de la lei funda­
mental de nuestra sabia Constitución , que es­
tablece la observancia de la religión católica, y 
la impone á todos los vasallos españoles prohii-
biendo toda secta. Así os acreditareis de fieles 
católicos, y mereceréis premios e ternos , que 
os aseguro , confiado en la misericordia de Dios 
omnipotente , dándoos á todos amorosamente 
mi pastoral bendición. 

Fecho en el palacio arzobispal de México 
á r o de junio de 1813 - Antonio , arzobispo 
electo de México - Por mandado de S. S. I. el 
arzobispo mi Señor - Miguel Casimiro de Ozta, 
secretario. 

Península. 
Continua la orden del día. 

El señor Mariscal dá las gracias al mayor 
del regimiento de infantería número 3 Joaquín 
Robello de Fonseca Rosado por su buen des­
empeño , de que hace expresa mención el co ­
ronel Miguel Me. Creagh , y está satisfecho del 
celo, con que se dedicaron al objeto impor­
tantísimo de curar los heridos , los cirujanos 
mayores Antonio José de la Costa del regi­
miento de infantería número 2 , José Machado 

AyimtíimJarjío dy Madrid 



de la Ascensión del regimiento de infantería 
número i 5 &e. No quiere tampoco su excelen­
cia dexar pasar esta ocasión sin pagar la justa 
deuda dé agradecimiento á los oficiales del es­
tado mayor del exército portugués , lo mismo 
que al de su persona : aplaude los talentos del 
teniente general Antonio de Lemos Pereira de 
la Ce rda , á quien lo deteriorado de su salud 
no permitió asistir á las últimas batallas, de los 
brigadieres Manuel de Brito Mociño , y Benja­
mín D ' Urban : reconoce el mérito del coronel 
Henrique Hardinge , y finalmente suplica á t o ­
dos hagan entender á sus oficiales y subalter­
nos quan satisfecho está su excelencia de su 
buena conducta en los dias en que han acaeci­
do las acciones dichas. 

— _ 

C O R T E S . 

Sesión del 30. = Leida la acta del día ante­
rior , entraron á ju ra r cinco Diputados de G a ­
licia , cuyos poderes estaban aprobados. Se 
dio cuenta de varias felicitaciones , por la ins­
talación del Congreso en la capi ta l , sobre las 
que recayó la resolución acostumbrada. 

A la comisión de legislación se mandó p a ­
sar con urgencia un oficio del secretario de la 
gubernacion de la península en el que la Re­
gencia haciéndose cargo de las leyes prohibiti­
vas de toros de muerte , y manifestando ha ­
bía tomado' las medidas para que no los hubie­
se en las corridas de novillos de esta capital, 
recomendaba el objeto piadoso á que se aplica­
ban los productos de estas fiestas en Madrid. 
A la misma pasaron las actas de la junta p r e ­
paratoria de la nueva Galicia en ultra-mar; 
y un expediente sobre la imposibilidad de exer-
cer su cargo un diputado nombrado por la 
Puebla de ios Angeles. 

L a Academia teorico-practica de jur ispru­
dencia de México felicita á las Cortes en una 
memoria por la sanción de la Constitución. Con 
este motivo el señor Arispe hizo ver el entu­
siasmo con que había sido recibida la Cons­
titución en ultra-mar , y lo decididos que es­
taban quince millones de habitantes á sostener 
esta sagrada carta de nuestros derechos y obli­
gaciones , si por una fatalidad en la penín­
sula tremolaban de nuevo los estandartes de la 
tiranía y despotismo. Dividida esta memoria en 
dos partes á indicación del señor Arispe se d e ­
terminó que la segunda pasase á la comisión de 
hacienda, y que la primera se insertase en el 
diario de Cortes habiendo sido oída en el Con­
greso con particular agrado. 

El señor García Coronel reclamó un infor­
me de la Regencia acerca de unas proposicio­
nes que habia presentado , y después de algu­
nas contestaciones se acordó qne" la secretaría 
reconociese si estaba ó no despachado por la 

Regencia el referido informe. El secretario de 
la guerra participa á las Cortes de orden de 
S. A. el estado de la causa seguida con oca­
sión del atropellamiento cometido contra él 
Ayuntamiento de Bejar por unos oficiales es­
pañoles. 

Se leyó una representación del general 
Freiré en que manifestaba las muchas escase­
ces de su exército , y los auxilios que habia re­
cibido desde 9 de Agosto de 1813 que se h a ­
bía encargado del mando. El señor Manrique : 
esta exposición que acaba de leerse nos hace 
ver que no era tan descabellada la pintura que 
en dias pasados se hizo de las necesidades de 
los exércitos , y así e.-. indispensable tomar es ­
te asunto en consideración inmediatamente; 
para no esponernos á no tener en la próxima 
campaña exércitos respetables con qué hacer 
frenie á nuestros enemigos ; la independencia y 
libertad nacional están en peligro , y lo estarán 
siempre que no nos hagamos respetar con una 
fuerza armada digna de la nación española; 
ahora es tiempo de prevenirnos á todo; reu­
namos nuestros votos , y procuremos dinero y 
mas dinero, y asi lograremos mantener exér­
citos aguerridos, y hacer valer nuestros de ­
rechos en cualquiera evento. El señor Moya-
no : inculcando los mismos principios , recor­
dó muchas proposiciones hechas para socorrer 
las necesidades de Jos exércitos , sin que hasta 
el dia se hayan socorrido éstas, por lo que h a ­
ciéndose cargo de la urgencia del negocio, con­
cluyó pidiendo que los secretarios de guerra y 
hacienda se presentasen mañana en el Congre­
so á informar de los fondos existentes , de las 
medidas que se hayan tomado para socorrer á 
las tropas y demás relativo al asunto. En segui­
da hablaron varios señores manifestando que 
las causas de este desorden en que se encuen­
tra la hacienda pública, era ya la impureza de 
las manos administradoras , ya la falta de sis­
tema de hacienda en los exércitos, y se conclu­
yó la discusión con aprobar la indicación del 
señor Moyano , extendiéndose á término de tres 
dias el de mañana, que se señalaba en la misma. 
Entró á ju ra r 'el señor Castaños. Se leyó por 
primera vez una proposición del señor N o r z a -
gara i , reducida á que se haga responsables á las 
justicias de los pueblos, bajo una pena pecunia­
r i a , de la ocultación de los dispersos, y de la 
falta de cumplimiento en el sorteo de quin­
tas para el reemplazo de los exércitos. Se a p r o ­
bó una indicación del señor Canga Arguelles, 
para que luego que se principie la discusión 
de la memoria del secretario de hacienda no se 
dexe de la mano en sesiones ordinarias y extra­
ordinarias. Se presentó el director y profe­
sores délos estudios de san Isidro á cumplimen­
tar á las Cortes, y habiéndosele concedido el ho­
nor de la tribuna al pr imero, leyó éste un discur­
so análogo al asun to , al que contexto «1 señor 
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vice-Presidente en términos muy satisfactorios. 
Continuó Ja discusión sobre las elecciones 

de Galicia. El señor García Zamora: no tengo 
•amor ni odio á estas elecciones, pero no puedo 
menos de tomar la palabra para dehsacer pr in­
cipios que se han sentado en este Congreso, 
y cuya doctrina acarrearía indefectiblemente 
la ruina de la libertad española. Se ha asegu­
rado , que las Cortes no tienen facultad para 
entender en materia de elecciones y para es­
to se citan los artículos de la Constitución que 
dicen, que las respectivas juntas electorales 
decidirán definitivamente sobre las dudas que 
se susciten sobre la calidad de los electo­
res , &c. y ahora bien , decir que decidi­
rán definitivamente , ¿es lo mismo que dar por 
válido sin recurso alguno lo que se haga en 
cada junta electoral ? No es necesario acudir 
á abogados ni á silogismos para convencerse de 
la gran diferencia que media , pues es cosa bien 
sabida que todos los tribunales sentencian defi­
nitivamente, sin embargo hay sus apelaciones: 
mas , la practica constante del Congreso c o n ­
firma esta facultad indisputable de examinar las 
elecciones, como se puede ver en los diarios 
de Cortes. 

El señor Martínez de la Rosa : si al t ra­
tar del examen de estas elecciones se hubiera 
seguido lo que la Constitución manda , la cues­
tión hubiera sido muy sencilla., pues se re ­
duciría solo á comprobar las actas de las elec­
ciones con los artículos de la Constitución que 
deben regularlas , y examinar si estaban ó nó 
conformes ; pero por desgracia se ha extra­
viado , y confesando todos los defensores de 
estas fortunadas' elecciones las infracciones de 
Constitución de que adolecen , se apoyan para 
sostener su -validez en razones de política, de 
autoridad dí cosa juzgada ; razones que des­
aparecen cuando se oponen á la Constitución. 
La instrucción de 23 de mayo se hizo para 
facilitar las elecciones , y no para eximirlas de 
la observancia de la Constitución , y si las cir­
cunstancias obligaron á variar los meses, y los 
intervalos , ya se prevenía en la misma, de-
xando en todo su vigor las demás formalida­
des constitucionales, y mncho mas-en Galicia 
que merced al valor heroico de sus habitan­
tes , estaban libres de enemigos exteriores. Aquí 
el señor Calderón interrumpió al orador. En la 
variación de día, continuó éste, encuentro ade­
mas de una infracción de Constitución , una 
refinada malicia, y mucho mas cuando con­
sidero que solo se trasladó á día de,trabajo la 
elección pa r roqu ia l , única en qué interviene el 
pueblo , y en la que no es tan fácil la intr i­
ga y manejos como en las de partido y- p r o ­
vincia. En el señalamiento de un elector indis­
tintamente por cada parroquia se quebrantó la' 
Constitución , y de poco servirá que se diga 
que las Cortes no pueden entender en lo h e ­

cho en las elecciones , pues"áunque por un m o ­
mento convenga en este principio , dexaremos 
por eso de examinar las infracciones de Consti­
tución cometidas en ella , y de reprobar las que 
•no- se hallen conformes con las reglas constitu­
cionales ? Bajo estos principios discurrieron los 
señores García Page y Canga Arguelles , demos­
trando las ilegalidades de estas, elecciones. El 
señor Gómez habló en favor de ellas , y decla­
rado el punto discutido se aprobaron Jas elec­
ciones de Santiago por 68 votos contra 55. Si 
¡evantó lu sesión. 

- CHISMOGRAFÍA. _ 

Paseaba ante-ayer esta persona, dé un ser­
vidor de vd . , señor lector , por esas calles de 
la villa y corte de Madr id , quando al llegar 
al desembarcadero de los desocupados la 
puerta del sol oí gritar á la turba cecária que 
con envoltorios de imprenta álanvica el cobre 
y la plata 'de los inadvertidos : ncfirta que el 
excelentísimo señor duque de (también decia 
el título , pero yo lo callo por respeto) es­
cribe á la excelentísima señ.>ra marquesa de 
(soy modesto y venero las ferinosuras) sobre la 
llegada á París , de nuestro amado soberano (to­
davía se conoce que no están muy duchos los 
ciegos de por acá en la Constitución ¡ y otras 
noticias muy interesantes. = Caracoles, exclamé 
y o : ¿'si será pulla ? Pero tá , que hay gentes 
tan ilustradas ,' que acaso tendrán este pregón 
por una executoria.. . . Habría andado cuatro 
pasos , quando topé con un amigo que venia 
en ademan fur ibundo. . . . vengo del correo d i -
xo , y no tengo carta de mí muger ; é>ta se me 
quexa de que la faltan las mías , y no hay 
corteo que no la envoque un cartapacio 
Hombre le contesté, sosiegúese vrn. eso sera ol ­
vido del ca r t e ro , ó extravío involuntario. ¡In­
voluntario ! repuso : ¿ Pues para qué paga el 
público su dinero,, sino para estar bien servi­
do '< Convencióme Ja especie , diciendo con el 
otro : buena vá la danza daña Ca'.álma.. . . F í a ­
me á cierta secretaría á hacer una obra por cier­
to pobre ausente, y dando de facha con el can­
cerbero de ella (vulgarmente portero) pregunté 
por el gefe, á lo cual me respondió con aquella' 
cortesanía que se estila entre nosotros: esta ocu­
pado , no se le puede ver. . . . insinuéle , que se­
ría breve y compendioso , y que no era p r e ­
tendiente; pero el hombre, serio como un Cid, 
y grave como un teólogo , me respondió : ya 
he dicho que no se le puede ve r ; aguárdese V . 
á que salga , ó venga el dia. . . . en que reci­
b e . . . . Vm. perdone le contexté, y dando media 
vuelta me salí diciendo : ¡ a y ! ay ! ay! Lo mis­
mo es*tá que estaba. 

MADRID : IMPRENTA DE VI H A I, PAN DO. 
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